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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Comercial M. Martinez Bae
za. Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de per
te~cionami~nto activo para la importación de polietileno. poli
propileno e hilo continuo de poliamida 6 y la exportación de re
des. hilos y cuerdas para pesca y otros usos industriales.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y ¡iropuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resueho:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico 'de perfecciona
miento activo a la firma «ComerciaIM. Martinez Baeza. Socie·
dad Anónima'). con domicilio en Miguel de Unamuno. número
~. Callosa de Segura (Alicante). y NIF A-03-l66204.

Segundo.-Las mercancías de importaCión serán:
l. Polietileño. alta densidad. en granza. color natural. al

100 por lQO. P. E. 39.0~.04.

2. Polipropileno. en granza. color natural. al 100 por 100.
P. E. 39.02.21.

3. Hilo continuo de poliamida 6. al 100 por 100. alta tenaci·
dad. para usos técnicos. color natural. tenacidad 500. calidad
940.0 dtex. 140 filamentos. P. E. 51.01.04.

Tercero. Los productos de exportación .ser<in:
\. Redes de pesca y otros usos industriales:
'L I De polietileno. P. E. 59.05.59.9.
I~ De polipropileno. P. E. 59.05.59.9.
U De poliamida 6. P. E. 59.05.39.

11. Hilos y cuerdas para pesca y otros ,u>os industriales:
11.1 De polietileno. P, E. 59Jl4.16.
II.~ De polipropileno. P. E. 59.04.16'
113 De poliamida 6. P. E. 59.0413.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
'perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portahles. quedarán sometidos al régimen fiscal de compropa
ción.

Décimo.-En el siSlema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de allosto de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el. «Boletm Oficial del Estado» podrán acoger·
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documen.tación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta
do»).

Undécimo.-Esta autorización se regir~ en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones:' .

Decreto. 149~ 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número ~8~).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de ~4 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado)' número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado" número 77). .

.Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
ca¡.:ión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1985. P. D.. el Director general de

E\portación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Esportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Yekaplast Ibérica. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en carretera Madrid. kilómetro 247. Burgos.
y NIF A-09013442. .

Segundo.-La mercancía de importación será:
1. Cloruro de polivinllo (PVC) en polvo. sin plastificante.

en suspensión. colocblanco; con la siguiente composición: 3 por
100 de C'drbonato cálcico, 2 por 100 lubricante. 2.5 por 100 esta·
bilizante y 92.5 por 100 de policloruro de vinilo. P. E. 39:02.41.

Tercero.-Los productos de~xportación setán:
... 'Pcrfile$ de cloruro depolivi!,lÍlo. fabricados por extrusión.

'P. E. 3!t02.47.· . '. .
Cuarto.-A efectos ·contables. 'se establece' lo siguiente:
a) Por cada 100 ltilogramos de la mercancía de importacíón

realmente contenidos en las productos que se Cl<porten se podrán
importar can franquicia arancelaria. o se datarán en euenta de
admisión tempOral, o se devolverán los derechos arancelarios. se·
gún el sistema a que se acoja el interesada. 102.04 kilogramos de
la citada materia prima. •

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exélusi
va de mertIlas.

c) El interesado queda obligado 11, declarar en la documén
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto ex·portado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fISCal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Adúana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del. Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciolJes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos añ(ls.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-'
ro de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciónes será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
dé noviembre de 1975. .

Las <:antidades de mercancías'a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición; a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
l'arte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será ~e seis meses.

Ocla\o.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presenlación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los. otros
dos SIstemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se aCoge al régi
men de tráÍlco de pe-rfecclonamiento activo y el sistema elegido.
mCI1I...'i0nando la di~rosición por la que se le otorgó el mismo.
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Cuarto. A efe"los "ontables se establ~e lo siguiente:
a) Por "ada lOO lúlogramos de cada uno de los productos

más. abajo indi"ados que se exporten. descontando el peso de
""alquier otra maleria prima que pudiera estar contenida en di
"hos produ,,!os sc podrán importar con franquicia arancelaria. o
se datarán en "uenta de admisióJ;l temporal, o se devolverán los
der~hos aran"elarios. según el sistema a que se acoja el interesa
do. las "antidad<:s de mer.:ancías que respectivamente se detallan:

Mt:n:ancia de . Pérdida.'i
Pmducto imponación Adrudahles

de Por~"l:nlaje por la
1"'p'lrlaLilln KilugTamu~ a P. E.

imporlar Merrnu!'o Suhproductos

LI 106 de la mercancía I 2.91 2,75 39.02.13.
1.2 106 de la mercancía 2 2.91 2.75 39.02.28.2
1.3 103 de la mercancía 3 2,91

11.1 105 de la mercancía 1 1.96 2.80 39.02.13.
11.2 105 de la mercancía 2 1.96· 2.80 39.02.28,2.
11.3 102 de la mercancía 3 . 1.96

hl Se c';nsideran pérdidas los porcentajes establecidos en el
cuadro anexo.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
ta"ión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composicíones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
.:amo ""lidades. tipos (acabados. colores. especIficacIOnes partl
"U lares. fórmas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ti"as que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
"lIalquier caso deberán coincídir. respectivamente. con las mer
"ancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de 1'11 dedaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la ""rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
'"l0S a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Eslado)'. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga "on tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documenta"i"n exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos "on los que España mantiene relaciones wmercia
les,normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aqudlos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Direc"ión General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-EI plazo. para la transformación y exportación en el
sistema de admisión. temporal no podrá ser supenOt" a dos años.
si bien para optar por prnnera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitoS' establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.y en el
PUrTlo 6." de la Orden del MiIJisterio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1<)76. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones sera de un. año a partir de la
fL'Cha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de merca'ncías a importar con franquicia
arancelaria en. el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
"ual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
lación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La "l"'ión del sistema a elegir se hará en el momen
lo de la presen la",ón de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la corresp0lldiente licencia de exportación. en lbs otros
dos sistemas. En lOdo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. lanto de la declaración ó licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido
mencionando la disposición por la 'lile se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mer.:ancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos'terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscaJ de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 di, julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
talllbién a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la ~icencia de exportación y en la restante docu
mentación adualléra de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse .desde la fecha de
publicación de esta Orden.en el «Boletín OfICial del Estado».

Undécimo.-.Esta lllltorización se regirá en todo aquello relati
vo a náfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en
la presente Orden por la IlQrm¡¡tiva Q\MI se deriva 4e las siguien-.
~ disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estadm) número
165).

Orden de la Presidencia \Iel Gobierno de 20 de noviem bre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Manuel Martínez Baeza. Socie
dad Limitada». según Orden de 2 de noviembre de 1982 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de diciembre). ampliada y prorro
gada por la Orden de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1I de septiembre). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la soliótud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1I de junio de 1985.-P. D .• el Director general de.

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de jUllio de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «Laminados de Aluminio Especiales.
Socieda, Allóllima», el régimen de tráfico de pe~fec

ciollllmiento aClivo para la importación de tubos de
cobre y banda y tubo de aluminio y la exportadón de
evaporadores. tubos intercambiables y paneles.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites re~amentarios en el expe.'
diente promovido por la Empresa «Lamtnados de Aluminio Es
peciales, Sociedad Anónima». solicitando modificación del ré~

men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importacion
de tubos de cobre y banda y tubo de alumunio y la exportación
de evaporadores. tubos intercambiables y paneles. autorizado
por Orilen de 5 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de mayo). .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Laminados de Aluminio Especiales. Socie
dad Anónima». con domicilio en calle Wagner, sin. Rubí (Barce·
lona). y NIF A-08184368. en el sentido de incluir la importación
de:

5. Pintura acrilica. blanca y gris. con el 90 por lOO de mate
ria seca. Para recubrimiento de los paneles y evaporadores ya
autorizados por la Orden antes citada, de la P. E. 32.09.20. de la
siguiente composición centesimal:

Resina acrilica. 50 por lOO.
Resina epoxy. 20 por 100.


